
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
96/2014 Y SU ACUMULADA 

97/2014 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

4/octubre/2016 
Se ordena notificar por oficio a las partes la sentencia y 
el voto particular emitidos en el presente asunto y 
publicarlos en los correspondientes medios de 
comunicación oficiales. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

96/2014 Y SU ACUMULADA 
97/2014 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

11/agosto/2016 
PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 
acción de inconstitucionalidad 96/2014.  
SEGUNDO. Es procedente e infundada la acción de 
inconstitucionalidad 97/2014.  
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 7, 
fracción II, 9, fracción LXIV, 212, 213 y 214 de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal, los tres últimos al tenor 
de las interpretaciones conformes precisadas en el 
apartado IX de la presente ejecutoria.  
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 69, 
fracción II, de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 
en los términos precisados en el apartado VIII, sección 
B, de la presente ejecutoria; en la inteligencia de que 
dicha declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los presentes puntos 
resolutivos a la Asamblea Legislativa y al Jefe de 
Gobierno, ambos de la Ciudad de México.  

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2016 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

6/octubre/2016 
Devuélvase el presente expediente al Ministro instructor 
para que continúe con el trámite correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

76/2016 Y SUS 
ACUMULADAS 79/2016, 

80/2016 Y 81/2016 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
JOVEN DE COAHUILA, 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ACCIÓN 
NACIONAL Y MORENA 

4/octubre/2016 
Devuélvase el presente expediente al Ministro instructor 
para que continúe con el trámite correspondiente. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

4/octubre/2016 
Devuélvase el presente expediente al Ministro instructor 
para que continúe con el trámite correspondiente. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

5/octubre/2016 
No ha lugar a dar trámite al incidente de nulidad de 
notificaciones promovido por el Encargado de la 
Administración Municipal de Santa María Ecatepec, 
Oaxaca, por las razones que se mencionan. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 7/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO 

3/octubre/2016 
Envíese el presente asunto a la Sala de este Alto 
Tribunal a la cual se encuentra adscrita la Ministra 
instructora. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 75/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA PETAPA, 
OAXACA 

6/octubre/2016 
Devuélvase el presente expediente al Ministro instructor 
para que continúe con el trámite correspondiente. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, MORELOS 

30/septiembre/2016 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por el actor, al que se tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y designando delegados y autorizados. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

102/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPOZTLÁN, MORELOS 

30/septiembre/2016 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por el actor, al que se tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y designando delegados y autorizados. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

30/septiembre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

3/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional promovida por el actor, al que se tiene 
designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos 
del Estado de Morelos, a los que se ordena emplazar 
para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, al Poder 
Legislativo de la entidad para que envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las constancias que 
sirvieron de sustento para dictar el decreto impugnado, 
así como los antecedentes legislativos de las normas 
combatidas y al Poder Ejecutivo del Estado, los 
ejemplares de los periódicos oficiales en los que conste 
su publicación. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
113/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

3/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

4/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el actor, al que se tiene 
designando delegados para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y señalando domicilio en esta ciudad 
para los mismos efectos. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como al Secretario General de 
Gobierno, todos de Morelos, a los que se ordena 
emplazar con copia simple del escrito de demanda y 
anexos, para que dentro del plazo señalado presenten 
su contestación y bajo apercibimiento, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y el 
Congreso del Estado de Morelos envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todos los antecedentes del 
acto y normas impugnadas. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
con copia de la demanda y sus anexos para que 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental 
correspondiente. 

15 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2016 

DEMANDADO Y 
PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

6/octubre/2016 
Devuélvase el presente expediente al Ministro instructor 
para que continúe con el trámite correspondiente. 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

3/octubre/2016 
Se niega la suspensión solicitada por el actor. 

17 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

4/octubre/2016 
Se niega la suspensión solicitada por el actor. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
18 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 76/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 89/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

3/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el presente medio de 
impugnación, el cual se admite a trámite. 
Agréguese copia certificada de las constancias que 
integran la controversia constitucional 89/2016 y 
envíese a esta última copia certificada del presente 
proveído. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia de las constancias que se 
mencionan para que dentro del plazo señalado 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
Finalmente, una vez concluido el trámite del recurso, 
túrnese al Ministro ponente correspondiente. 

 


